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DECRETO DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO N° 363 
(4 de septiembre de 2021) 

“Por medio del cual se incorporan unos recursos 
al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de 

enero y el 31 de diciembre de 2021”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 1421  
de 1993, el artículo 28 del Acuerdo Distrital 788 de 

2020, y

DECRETA:

Que de conformidad con el Artículo 63 del Decreto Dis-
trital 714 de 1996, cuando fuere necesario aumentar o 
disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancela-
ción de apropiaciones.

Que mediante el Acuerdo Distrital 788 del 22 de di-
ciembre de 2020, se expidió el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogo-
tá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1° de enero y el 31de diciembre de 2021, el 
cual fue liquidado mediante el Decreto Distrital 328 del 
19 de diciembre de 2020.

Que el artículo 28 del Acuerdo Distrital citado dispone, 
en relación con la incorporación de recursos adiciona-
les, que “Los recursos adicionales de Otras Transferen-
cias de la Nación provenientes del Fondo de Mitigación 
de Emergencia FOME, así como los provenientes de 

la firma de convenios con entidades del nivel nacional 
o territorial, o asignaciones del Presupuesto General 
de la Nación, siempre y cuando tengan destinación 
específica, deberán incorporarse por decreto distrital. 
La Secretaría Distrital de Hacienda informará sobre 
estas incorporaciones al Concejo Distrital, dentro de 
los 30 días siguientes a la expedición del acto admi-
nistrativo respectivo.”

Que mediante la Directiva No. 18 del 28 de diciembre 
de 2020, del Ministerio de Educación Nacional, deter-
minó y resaltó, que los recursos asignados mediante el 
FOME a las entidades territoriales para la implementa-
ción de la alternancia educativa, tenían una destinación 
específica determinada en la Directiva No. 17 del 20 
de noviembre de 2020.

Que adicionalmente, con ocasión de la emergencia 
sanitaria generada por el virus COVID-19 y con el fin 
de continuar fortaleciendo los procesos de implemen-
tación de las estrategias encaminadas a la atención 
de la población estudiantil en Colombia, el Gobierno 
Nacional expidió la Circular No. 021 del 12 de agosto 
de 2021, en la cual a Bogotá se le asignó la suma de 
Cuatro Mil Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos 
Trece Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos M/cte. 
($4.046.413.535).

Que estos recursos serán destinados a la financia-
ción de adecuaciones y a la adopción del protocolo 
de bioseguridad en las instituciones educativas ofi-
ciales, para posibilitar el retorno seguro a las aulas 
de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, docentes, 
directivos docentes y demás personal que labora  
en las instituciones, y cada entidad territorial cer-
tificada en educación es responsable de realizar  
la distribución de los recursos asignados entre 
conceptos de inversión según la prioridad de sus 
necesidades.

Que mediante solicitud de la Secretaría de Educación 
del Distrito radicada ante la Secretaría Distrital de 
Hacienda con el número 2021ER154817O1 del 11 
septiembre de 2021 y con el fin de dar cumplimiento 

REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7098  • pP. 1-1 • 2021 • abril • 81

AÑO 55
NÚMERO  7098
 8 •  ABRIL  •  2021

ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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a lo señalado en la mencionada Circular se solicitó 
la adición de las cifra de $4.046.413.535 y que dicha 
solicitud fue avalada por el Subdirector de Desarrollo 
Social de la Dirección Distrital de Presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda mediante memorando 
enviado a la Subdirección de Finanzas Distritales con 
radicado 2021IE01802601 del 16 de septiembre de 
2021, con el fin de continuar con el trámite de incor-
poración de recursos al presupuesto de la Secretaría 
de Educación del Distrito. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Incorporar al Presupuesto Anual de Rentas 
e Ingresos del Presupuesto Anual, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2021,  la suma de Cuatro Mil Cuarenta y Seis Millones 
Cuatrocientos Trece Mil Quinientos Treinta y Cinco Pe-
sos M/cte. ($4.046.413.535), según el siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

111-01 Secretaría Distrital de Hacienda
Recursos 
Distrito

Transferencias 
Nación

Total

1 2 INGRESOS 0 4.046.413.535 4.046.413.535

1 2 2 TRANSFERENCIAS 0 4.046.413.535 4.046.413.535

1 2 2 04 Otras Transferencias 0 4.046.413.535 4.046.413.535

1 2 2 04 01 Nacionales 0 4.046.413.535 4.046.413.535

1 2 2 04 01 01 Fondo de Mitigación de Emergencias - FOME 0 4.046.413.535 4.046.413.535

Total Rentas e Ingresos Administración Central 0 4.046.413.535 4.046.413.535

Artículo 2. Incorporar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones para la vigencia fiscal comprendida entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021, en la suma de Cuatro Mil Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos 
Trece Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos M/cte ($4.046.413.535), según el siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

112 – Secretaría de Educación del Distrito
Recursos 
Distrito

Transferencias 
Nación

Total

13 GASTOS 4.046.413.535 4.046.413.535

133 INVERSIÓN 4.046.413.535 4.046.413.535

13301 DIRECTA 4.046.413.535 4.046.413.535

1330116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 4.046.413.535 4.046.413.535

133011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 4.046.413.535 4.046.413.535

13301160113 Educación para todos y todas: acceso y permanencia con equi-
dad y énfasis en educación rural 4.046.413.535 4.046.413.535

133011601130000007808 Administración del Talento Humano al Servicio de la Educación 
Oficial de Bogotá・DC 2.046.413.535 2.046.413.535

133011601130000007818 Fortalecimiento Institucional para la Gestión Educativa en 
Bogotá・D.C. 2.000.000.000 2.000.000.000

Total Incorporación de Gastos e Inversiones 4.046.413.535 4.046.413.535

Artículo 3. Una vez expedido el presente Decreto, la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto - incorporará las modificaciones en 
el Sistema de Información Presupuestal.

Parágrafo. En cumplimiento de las políticas de manejo 
y control del PAC la Secretaría Distrital de Hacienda 
deberá ajustar el Programa Anual Mensualizado de 
Caja, de conformidad con las disposiciones y proce-
dimientos que regulan la materia. 

Artículo 4. La Secretaría Distrital de Hacienda informará 
sobre estas incorporaciones al Concejo Distrital, dentro 
de los 30 días siguientes a la expedición de este decreto.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda
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